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PROYECTO DE LEY 

121/000003 Por el que se autoriza la participación del Reino de España en la quinta 
reposición de recursos del Fondo Africano de Desarrollo. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

12 1/000003. 

AUTOR: Gobierno. 
Proyecto de Ley por el que se autoriza la participación 
del Reino de España en la quinta reposición de recursos 
del Fondo Africano de Desarrollo. 
Acuerdo: 
Encomendar Dictamen, conforme al articulo 109 del Re- 
glamento, a la Comisión de Economía, Comercio y Ha- 
cienda. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo de 
enmiendas, por un período de quince días hhbiles, que f i -  
naliza el día 17 de febrero de 1990. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero de 
1990.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Exposición de motivos 

En la decimotercera Asamblea anual del Fondo Africa- 
no de Desarrollo, celebrada en Harare en mayo de 1986, 

se acordó iniciar, con los Estados participantes, un pro- 
ceso negociador destinado a la provisión de recursos para 
el trienio 1988-90. 

Dicho proceso culminó, el 31 de mayo de 1988, en la 
adopción de la Resolución F/BG/88/01 por la que se esta- 
blece un aumento general de los recursos del Fondo de 
2.250 millones de Unidades de Cuenta, a invertir, no sólo 
en sectores tradicionalmente considerados prioritarios 
(como la agricultura), sino también en nuevos campos de 
intervención. 

España, que es miembro del Fondo Africano de De- 
sarrollo desde su fundación, ha participado en todas las 
reposiciones generales de recursos del mismo. En esta 
quinta reposición, la contribución española sería de 
1,5677 por ciento del total, lo cual supone una suscrip- 
ción de 35.273.250 Unidades de Cuenta, equivalentes a 
5.178.8 18.106 pesetas. 

La política general de mantenimiento de la presencia 
de nuestro país en los organismos de ayuda al desarrollo 
y en Africa en particular aconseja la participación en este 
aumento de recursos del Fondo Africano de Desarrollo. 

La presente Ley tiene por fin autorizar dicha par- 
ticipación. 

Artículo Primero 

Se autoriza al Gobierno a adoptar cuantas medidas fue- 
ren pertinentes para que el Reino de España participe en 
la Quinta Reposición de Recursos del Fondo Africano de 
Desarrollo en los términos previstos en la Resolución 
F/BG/88/01 aprobada por la junta de Gobernadores el 31 
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de mayo de 1988, que se presenta como Apéndice de la 
presente Ley. 

Artículo Segundo 

De conformidad con lo establecido en la Resolución ci- 
tada, se autoriza la realización por el Reino de España de 
una nueva contribución al Fondo Africano de Desarrollo 
por un importe de cinco mil ciento setenta y ocho millo- 
nes ochocientas dieciocho mil ciento seis (5.178.818.106) 
pesetas. 

Artículo Tercero 

Se autoriza al Banco de España para que de conformi- 
dad con el Artículo 21 del Decreto-Ley 18/1962 de 7 de ju- 
nio, de nacionalización y reorganización del Banco de Es- 
paña, y demás disposiciones vigentes sobre la materia, 
efectúe los desembolsos necesarios para el pago de las ci- 
tadas suscripciones. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Economía y Hacienda para adoptar, en el marco de sus 
respectivas competencias, cuantas medidas sean precisas 
para la ejecución de lo que dispone esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publi- 
cación en el ((Boletín Oficial del Estado». 

JUNTA DE GOBERNADORES 

Resolución F/BG/88/01 relativa al aumento de los recur- 
sos del Fondo: quinta reposición general de recursos 
(adoptada mediante votación por correspondencia, el 3 1 

de mayo de 1988) 

LA JUNTA DE GOBERNADORES, 

VISTOS los artículos 2, 4, 7, 16, 19 y 23 del Acuerdo 
Constitutivo del Fondo Africano de Desarrollo (en lo su- 
cesivo denominado «el Acuerdo»); 

CONSIDERANDO el informe del Consejo de Adminis- 
tración, de 23 de febrero de 1988, sobre la aplicación de 
la Resolución F/BG/86/05 relativa al aumento de los re- 
cursos del fondo y, en particular, las recomendaciones for- 
muladas por el Consejo de Administración sobre la base 
de las consultas previstas en el apartado (b) de dicha Re- 
solución y recogidas en el citado informe; 

CONSIDERANDO ADEMAS que los Gobiernos de los 

Estados participantes, enumerados en el Anexo, conside- 
ran que los importes que figuran en el mismo así como 
las condiciones enunciadas en la presente Resolución 
constituyen una base adecuada para la elaboración de re- 
comendaciones a sus respectivos órganos legislativos y 
tienen la intención, si fuera necesario, de pedir a dichos 
brganos que aprueben los importes mencionados para 
contar con autorización para suscribir los importes que fi- 
guran en dicho Anexo, entendiendo que ningún Estado 
participante puede comprometerse de forma definitiva 
antes de haber obtenido, si fuera necesario, la aprobación 
de su órgano legislativo; 

RECONOCIENDO que del examen general del nivel de 
recursos del Fondo se desprende que procede aumentar 
considerablemente dichos recursos para hacer frente a las 
necesidades de desarrollo de los países más desprovistos 
y menos desarrollados; 

RECONOCIENDO ADEMAS que las consultas sobre la 
quinta reposición general de recursos han conducido a un 
consenso según el cual el nivel de operaciones deseable 
para el período trienal de la quinta reposición, justifica 
un objetivo de 2.250 millones de unidades de cuenta del 
Fondo, sin perjuicio de otros aumentos posibles a través 
de suscripciones nuevas o suplementarias; 

ACEPTA Y APRUEBA el informe final sobre las reunio- 
nes consultivas de' la quinta reposición general de recur- 
sos, y en consecuencia, 

DECIDE: 

1. Se autoriza al Fondo a proceder a la quinta reposi- 
ción general de sus recursos para el período trienal que 
comenzará el 1 de enero de 1988. 

2. a) Se autoriza al Fondo a aceptar, de cada uno de 
los Estados participantes enumerados en el Anexo adjun- 
to a la presente Resolución, una suscripción por un im- 
porte no inferior al que figura en la columna correspon- 
diente de dicho Anexo. 

b) Ninguna disposición de la presente Resolución im- 
pedirá en forma alguna la aceptación por el Fondo, con 
el acuerdo del Consejo de administración, de suscripcio- 
nes y otros recursos superiores a dicho importe. 

3. a) Para efectuar una suscripción con arreglo a las 
presentes disposiciones, cada Estado participante deberá 
depositar en el Fondo un instrumento de suscripción en 
el que confirme oficialmente su intención de suscribir al 
Fondo un importe no inferior al que figura en el Anexo, 
expresado en la unidad monetaria prescrita en el mismo. 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del pre- 
sente apartado, este instrumento constituirá por parte del 
Estado participante un compromiso sin reserva de pagar 
dicha suscripción de acuerdo con las modalidades y en 
las condiciones estipuladas o previstas en la presente Re- 
solución. A los fines de aplicación de la presente Resolu- 
ción, esta suscripción se considerará una suscripción sin 
reserva. 
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c) Con carácter excepcional, cuando a un Estado par- 
ticipante le sea imposible contraer un compromiso sin re- 
serva por razón de sus procedimientos legislativos, el Fon- 
do podrá aceptar de dicho Estado un instrumento de sus- 
cripción acompañado de una reserva según la cual el pago 
de todos los tramos de su suscripción, a excepción del pri- 
mero, estará sujeto a una apertura de créditos presupues- 
tarios, con el compromiso por parte de dicho Estado de 
solicitar la apertura de créditos durante el período de re- 
posición de los recursos y de avisar al Fondo cuando los 
créditos correspondientes a cada plazo hayan sido abier- 
tos. A los fines de aplicación de la presente Resolución, 
este tipo de suscripción se denominará suscripción 
«acompañada de una reserva», pero se considerará que 
dicha reserva ha desaparecido tan pronto como se hayan 
abierto los créditos. 

4. a) La quinta reposición general de recursos entrará 
en vigor cuando los participantes hayan depositado en el 
Fondo instrumentos de suscripción por un importe global 
equivalente al 45 por ciento, por lo menos, del importe to- 
tal de las suscripciones que figuran en el Anexo de la pre- 
sente Resolución, siempre que las suscripciones acompa- 
ñadas de reserva correspondientes a la cuarta reposición 
se hayan convertido en suscripciones sin reserva para más 
de las dos terceras partes del importe de cada una de ellas. 

b) Los instrumentos de suscripción depositados en la 
fecha de entrada en vigor de la reposición de recursos, o 
con anterioridad a ésta, entrarán en vigor en dicha fecha, 
y los instrumentos de suscripción depositados con poste- 
rioridad entrarán en vigor en sus respectivas fechas de 
presentación. 

5 .  a) El desembolso correspondiente a cada suscrip- 
ción se efectuará en moneda libremente convertible, en 
tres pagos; el primero de ellos deberá efectuarse a más 
tardar el 1 de octubre de 1988, o en un plazo máximo de 
30 días a partir de la fecha de entrada en vigor del ins- 
trumento, pudiendo elegirse la fecha más reciente; los pa- 
gos posteriores deberán efectuarse en la fecha de aniver- 
sario de la entrada en vigor de los instrumentos de sus- 
cripción. Sin perjuicio de lo anterior, todas las sumas de- 
bidas con posterioridad a las fechas anteriormente indi- 
cadas deberán pagarse el 31 de diciembre de 1990 o en 
cualquier fecha posterior que decida el Consejo de Admi- 
nistración. El pago correspondiente a una suscripción 
acompañada de una reserva se efectuará en un plazo de 
30 días a partir de la fecha en que dicha suscripción pase 
a ser una suscripción sin reserva y le serán aplicables las 
disposiciones relativas a las fechas de aniversario ante- 
riormente contempladas. 

b) El importe total de cada suscripción sin reserva de- 
berá desembolsarse en tres pagos anuales iguales o de im- 
portancia creciente, debiendo ascender el importe del pri- 
mer pago por lo menos al 29 por ciento de la suscripción, 
el del segundo pago por lo menos al 33 por ciento y el de 
tercero al saldo de la suscripción. 

Los pagos correspondientes a las suscripciones 
acompañadas de una reserva se efectuarán de acuerdo con 

c) 

un calendario que permita utilizarlas para compromisos 
de préstamo y en las proporciones estipuladas en la le- 
tra b) del apartado 6. 

d) Todos los pagos correspondientes a cada suscrip- 
ción deberán realizarse en efectivo, o, a elección del Es- 
tado participante que deba hacer el pago, en forma de pa- 
garés no negociables y sin interés, o de obligaciones aná- 
logas del Estado participante, expresadas en una de las 
unidades monetarias previstas y pagaderas a la par. 

e) De los primeros pagos de todas las suscripciones 
efectuadas con arreglo a la presente Resolución, se asig- 
nará a la asistencia técnica un importe global que ascen- 
derá como máximo al 10 por ciento del importe de la 
quinta reposición. Dicho importe se utilizará para la con- 
cesión de donaciones, excepto en determinados casos en 
que la asistencia técnica sea reembolsable. Los fondos re- 
servados para la asistencia técnica con arreglo al presen- 
te apartado y que no sean comprometidos a tal fin se rea- 
signarán a las operaciones de préstamo ordinarias. 

f) Los Estados participantes sólo estarán obligados a 
efectuar los pagos cuando su suscripción pueda utilizarse 
para compromisos de préstamo, con arreglo a lo dispues- 
to en el apartado 6 de la presente Resolución. No obstan- 
te, todo Estado participante podrá indicar, por una decla- 
ración escrita dirigida al Fondo, que tiene intención de 
efectuar el desembolso reduciendo el número de pagos o 
comprometiéndose en fracciones de mayor porcentaje, o 
en fechas anteriores a las contempladas en los párrafos a), 
b) y c) anteriores. 

g) Cualquier Estado participante podrá notificar al 
Fondo, si así lo desea, que su suscripción debe conside- 
rarse una suscripción anticipada que puede ponerse a dis- 
posición del mismo para contraer compromisos antes de 
la entrada en vigor de la reposición. En la fecha de entra- 
da en vigor de la reposición los importes que se hayan 
puesto así a disposición del Fondo dejarán de considerar- 
se pagos anticipados. 

6. a) Para cubrir los compromisos de préstamo con- 
traídos por el Fondo en el marco de su programa de prés- 
tamos para el período mencionado en el apartado 1, to- 
das la suscripciones sin reserva se dividirán en tres pla- 
zos correspondientes a los pagos abonables en virtud de 
la letra b) del apartado 5 y podrán utilizarse a dichos fi- 
nes de acuerdo con lo que sigue: 

i) El primer plazo: en la fecha en que el instrumento 
de suscripción correspondiente entre en vigor; de forma 
proporcional y siempre que cada suscripción acompaña- 
da de una reserva y relativa a la cuarta reposición se haya 
:onvertido en una suscripción sin reserva en una propor- 
i ó n  superior a las dos terceras partes de su importe to- 
tal. No obstante, cuando una suscripción acompañada de 
-eserva y relativa a la cuarta reposición no se haya con- 
lrertido en su totalidad en una suscripción sin reserva, 
malquier Estado participante podrá solicitar al Fondo 
que excluya de los compromisos su fracción de dicho pla- 
10 mientras dicha suscripción no se haya convertido en 
;u totalidad en una suscripción sin reserva. 

‘ 
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ii) El segundo plazo: a partir de la fecha de entrada 
en vigor de los instrumentos de suscripción correspon- 
dientes al 80 por ciento del importe total indicado en el 
Anexo, siempre que dicho porcentaje comprenda todas las 
suscripciones que los Estados participantes hayan decla- 
rado como acompañadas de reserva con arreglo a lo dis- 
puesto en la letra c) del apartado 3 anterior, y a condi- 
ción de que cada suscripción acompañada de reserva se 
haya convertido en una suscripción sin reserva para la 
tercera parte de su importe total. 

iii) El tercer plazo: a partir del segundo aniversario 
de la entrada en vigor del instrumento de suscripción 
correspondiente, de forma proporcional en la medida en 
que cada suscripción acompatiada de reserva se haya con- 
vertido en una suscripción sin reserva para más de una 
tercera parte de su importe total. Cuando alguna de las 
suscripciones acompañadas de reserva no se haya conver- 
tido en su totalidad en una suscripción sin reserva, cual- 
quier Estado participante podrá solicitar al Fondo que 
únicamente comprometa su fracción de este plazo de for- 
ma proporcional, siempre que todas las suscripciones 
acompañadas de reserva se hayan convertido en una sus- 
cripción sin reserva para más de las dos terceras partes 
de su importe total. 

b) Las suscripciones acompañadas de una reserva po- 
drán utilizarse para compromisos de préstamo siempre y 
cuando cada una de ellas se haya convertido en una sus- 
cripción sin reserva, lo que deberá producirse al ritmo de 
una tprcera parte de su importe total, en cada uno de los 
tres arios cubiertos por la reposición. 

c) Cualquier Estado participante, podrá acceder a que 
el segundo y tercer plazo de su suscripción se utilicen a 
los fines de compromisos de préstamo de acuerdo con un 
calendario más favorable para el Fondo que el indicado 
en los párrafos a) y b) anteriores. 

d) Sin perjuicio de lo anterior, si un Estado partici- 
pante que haya realizado una suscripción acompañada de 
una reserva, no pudiera, en un año determinado, liberar 
a los fines de compromisos de préstamo un plazo equiva- 
lente a la tercera parte del importe total de su suscrip- 
ción, dicho Estado indicará al Fondo el importe revisado, 
que ya no irá acompañado de una reserva, y las medidas 
que tiene intención de tomar para compensar esta insu- 
ficiencia al efectuar el pago del plazo o plazos siguientes; 
la condición previa para la liberación del segundo plazo 
de las suscripciones sin reserva que se estipula en segun- 
do lugar en el punto i i  del párrafo a) del presente aparta- 
do se modificará para reducir dicho plazo en proporción 
al importe de la suscripción acompañada de una reserva 
que se ha convertido en una suscripción sin reserva. 

7. Si durante la reposición los retrasos en la presen- 
tación de los instrumentos de suscripción o en el cumpli- 
miento de las condiciones previas previstas en el párrafo 
a), del apartado 6 de la presente Resolución implicaran o 
pudieran implicar una suspensión de las operaciones de 
préstamo del Fondo o impedirle cualquier otra forma de 
lograr los objetivos de la reposición, el Fondo convocará 
una reunión de los representantes de los Estados partici- 

pantes para examinar la situación y estudiar los medios 
de cumplir las condiciones necesarias para la reanuda- 
ción de sus operaciones o para una realización significa- 
t iva de los objetivos de la reposición. 

8. a) Para determinar la parte proporcional en el to- 
tal de los votos atribuidos a los Estados participantes, con 
arreglo al apartado 3 del artículo 29 del Acuerdo y en la 
medida en que se haya efectuado el desembolso, cada au- 
mento de suscripción de un Estado participante se suma- 
rá a las suscripciones ya realizadas con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos 6 y 7 del Acuerdo, el 31 de marzo, 
el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 31 de diciembre 
de cada año a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
Resolución. 

b) Cada Estado participante aceptará lo dispuesto en 
la letra a) del presente apartado, en la medida en que se 
requiera su aceptación con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 29 del Acuerdo. 

c) A los fines de aplicación de la letra b) del apartado 
6 del artículo 27 del Acuerdo, las elecciones para el Con- 
sejo de Administración se celebrarán durante la Asamblea 
anual de la Junta de Gobernadores del Fondo en 1989. 

9. Los derechos y obligaciones de los Estados partici- 
pantes que realicen suscripciones adicionales con arreglo 
a la presente Resolución, así como los de cualquier otro 
Estado participante del Banco o del Fondo en lo que se 
refiere a las suscripciones adicionales pkevistas en la pre- 
sente Resolución, serán (salvo disposiciones en contrario, 
previstas en dicha Resolución) los mismos que rigen para 
las suscripciones iniciales de los miembros fundadores 
realizadas con arreglo al artículo 6, del Acuerdo, excepto 
cn lo que se refiere a la evaluación de las suscripciones 
adicionales autorizadas por la presente Resolución, apar- 
tados 1 y 2 del artículo 13 del Acuerdo, para la cual se re- 
nuncia a ellos, no siendo aplicable por tanto dicho ar- 
tículo. 

10. Las suscripciones realizadas con arreglo a la pre- 
sente Resolución, indicadas en el Anexo para cada Esta- 
do participante, se han fijado sobre la base de la media 
mensual de los tipos de cambio diarios de las monedas 
respectivas, con respecto al DEG, establecida por el Fon- 
do Monerario Internacional, para el período de seis me- 
ses que finaliza el 31 de octubre de 1987. 

ANEXO 1 

DIRECTRICES PARA LA EVALUACION A MEDIO PLA- 
ZO DE LAS OPERACIONES DEL FAD-V 

DIRECTRICES PARA LA EVALUACION A MEDIO PLA- 
ZO DE LAS OPERACIONES DEL FAD - V 

3bjetivo 

1. Durante las reuniones consultivas sobre la quinta 
reposición general de los recursos del Fondo Africano de 
Desarrollo, los delegados adoptaron varias decisiones di- 
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rigidas a orientar las operaciones del Fondo durante el pe- 
ríodo del FAD-V. Estimaron asimismo que realizando una 
evaluación a medio plazo de dichas operaciones se podría 
facilitar la aplicación del FAD-V. 

Elegibilidad y distribución de los recursos por países 

2. La Dirección elaborará informes sobre: 

i) la forma concreta en que se han aplicado a la dis- 
tribución de los recursos del FAD-V los criterios de elegi- 
bilidad, para los recursos enunciados en el informe, tanto 
en lo que se refiere a los préstamos, como a los recursos 
destinados a la asistencia técnica; 

ii) la aplicación de la política de financiación mixta 
BAD/FAD; y 

iii) la asignación de recursos a cada uno de los países, 
sobre la base de las directrices establecidas en el informe. 

Programación por países 

3. La Dirección informará de los progresos realizados 
tanto en la programación de las intervenciones por paí- 
ses, de acuerdo con el enfoque acordado en el informe, 
como en la preparación de documentos de programas ac- 
tualizados para todos los países miembros. La evaluación 
de dichos progresos se efectuará a la luz de los planes es- 
tablecidos por 1a.Dirección para la elaboración de los do- 
cumentos de programas de los países de la categoría A, 
de aquí a finales de 1989. 

Prioridad en materia de préstamos 

4. La Dirección informará de las actividades empren- 
didas para traducir en hechos la importancia concedida 
a la agricultura. Uno de los objetivos esenciales de las ope- 
raciones del Fondo es cubrir las necesidades elementales 
de las capas más desfavorecidas de la población de los 
países que pueden beneficiarse de sus recursos. Así pues, 
la Dirección informará del volumen de préstamos conce- 
didos para paliar la pobreza y elaborará criterios que per- 
mitan determinar en qué medida se benefician dichas ca- 

pas de la población de las financiaciones del Fondo. Ana- 
lizará, asimismo, la forma en que se abordan los nuevos 
ámbitos de intervención (medio ambiente, población, pa- 
pel de la mujer en el desarrollo, etc.) en el marco de las 
operaciones ordinarias del Fondo. 

Instrumentos de préstamo 

5 .  La Dirección informará de la parte de los recursos 
asignada a los préstamos para proyectos, a las líneas de 
crédito destinadas a los bancos de desarrollo, a los prés- 
tamos de inversión y de rehabilitación sectoriales así 
como a los préstamos en favor de las reformas, incluidos 
los préstamos de ajuste sectorial y de ajuste estructural. 
Hará un balance sobre la parte de los préstamos para re- 
formas en el conjunto de las intervenciones del Fondo y 
sobre la coordinación de la ayuda con otras instituciones 
multilaterales y bilaterales. 

Asistencia técnica 

6. La Dirección informará de los progresos realizados 
en materia de asistencia técnica durante el período del 
FAD-V. 

Calidad de los proyectos 

7. Los delegados han expresado su preocupación so- 
bre la necesidad de incrementar la rentabilidad del Fon- 
do, en particular de las medidas financiadas en el sector 
social. Por ello, la Dirección informará de las medidas 
adoptadas para mejorar la calidad de los proyectos tal 
como se preve en el informe. 

Fecha de la evaluación 

8. Tras considerar varias fechas posibles para realizar 
la evaluación a medio plazo, los delegados decidieron que 
finales de 1989 sería un período adecuado, que debe coin- 
cidir con las primeras fases de las consultas sobre el 
FAD-VI. 
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FONDO AFRICANO DE DESARROLLO 

RESUMEN DE LAS CONTRIBUCIONES ANUNCIADAS EN LA HAYA * 

Estado participante Contribuciones Contribuciones Parte 
en UCF en mon . nacional en % 

Bad ................................................. 
Argentina ........................................... 
Austria .............................................. 
Bélgica .............................................. 
Brasil ............................................... 
Canadá .............................................. 
China ................................................ 
Dinamarca .......................................... 
Filandia ............................................. 
Francia .............................................. 
R.F. de Alemania .................................... 
India ................................................ 
Italia ................................................ 
Japón ............................................... 
Corea ................................................ 
Kuwait .............................................. 
Países Bajos ......................................... 
Noruega ............................................. 
Portugal ............................................. 
Arabia Saudita ...................................... 
Esparia .............................................. 
Suecia ............................................... 
Suiza ................................................ 
EAU 
Reino Unido ......................................... 
Estados Unidos ...................................... 
Yugoslavia .......................................... 

5 1.1 65.000 
16.949.250 
28.174.500 
38.250.000 
27.7 1 1 . O00 

225.000.000 
36.948.768 
66.375 . O00 
31.500.000 

190.125.000 
202.500.000 

12.765.000 
183.181.500 
329.400.000 

15.664.500 
8.442.8 16 

54.000.000 
79.650 . O00 
14.1 75.000 
33.750.000 
35.273.250 

101.250.000 
90.000.000 

68.744.250 
265.924.886 

8.424.000 

47.125.626 
43.415.623 

427.322.472 
1.7 12.375.1 59 
1.445.629.609 

353.372.400 
162.8 10.09 1 
545.2 10.290 
164.676.582 

1.368.675.653 
436.699.148 
195.874.840 

285.731.851 SO0 
56.51 1.984.231 
14.952.606.91 9 

2.803.994 
13 1.142.294 
63 1.792.243 

2.396.747.769 
149.7 19.084 

5.178.8 18.106 
764.246.644 
160.747.560 

49.8 17.72 1 
315.000.000 

8.283.41 8.08 1 

2. 2740 
O. 7533 
1. 2522 
1. 7000 
1. 2316 

10. O000 
1. 6422 
2. 9500 
1. 4000 
8. 4500 
9. O000 
O. 5673 
8. 1414 

14. 6400 
O. 6962 
O. 3752 
2. 4000 
3. 5400 
O. 6300 
1. 5000 
1. 5677 
4. 5000 
4. O000 

3. 0553 
11. 8188 

O. 3744 

2.215.343.720 
34.656.280 

2.250.000.000 

N . A . / B . D . 
N . A . / B . D . 
N . A . / B . D . 

98. 4596 
1. 5404 

100. O000 

* Los tipos de cambio utilizados en esta tabla son los facilitados por el FMI y presentan ligeras diferencias con respecto a los empleados en la reu- 
nión de La Haya . Dichos tipos de cambio fueron comunicados a los Estados participantes por el Secretario General mediante carta de 20 de enero' de 
1988 . 
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CONGRESO 12 DE ENERO DE 1990.-SERIE A . N Ú M  . 3-1 

FONDO AFRICANO DE DESARROLLO 

SUSCRIPCION A LA QUINTA REPOSICION (*) 

Importe 

en UCF 

Distribución 
de la carga 

Participación equivalente Unidades de 
compromiso 

Tipo de cambio Importe que va a 
en UCF suscribirse 

Bad (1) (2) . . . . . . .  ._ . . . . . .  
Argentina . . . . . . . . . . . . . . . .  
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Brasil .................... 
Canada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
China .................... 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . .  
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
R . F . de Alemania (3) . . . .  
India .................... 
Italia .................... 
Japón .................... 
Corea .................... 
Kuwait . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arabia Saudita . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Suiza .................... 
Reino Unido . . . . . . . . . . . . .  
Estados Unidos . . . . . . . . . .  

Países Bajos (2) . . . . . . . . . .  

Yugoslavia . . . . . . . . . . . . . .  

1. 9035 
O. 7533 
1. 2522 
1. 7000 
1. 2316 

10. 4705 
1. 6422 
3. O000 
1. 4000 
8. 8870 
9. O000 
O. 5673 
8. 6000 

14. 6400 
O. 6962 
O. 3752 
2. 4000 
3. 5400 
O. 6300 
1. 5000 
1. 5677 
4. 5000 
4. O000 
3. 5500 

11. 8189 
O. 3744 

42.827.365 
16.949.250 
28.1 74.500 
38.250.000 

27.7 1 1 . O00 
235.587.160 

36.948.768 
67.500.000 
3 1.500.000 

199.957.500 
262.500.000 

12.765.000 
193.500.000 
329.400.000 

15.664.500 
8.442.816 

54.000.000 
79.650 . O00 
14.175 . O00 
33.750.000 
35.273.250 

101.250.000 
90 .O0 0.000 
79.875.000 

265.924.891 
8.424.000 

DEG 
Austral 

Chelín austriaco 
Franco belga 

Cruceiro 
Can$ 
Yuan 

Corona danesa 
Marco finlandés 

F . F . 
DM 

Rupia india 
Lira 
Yen 

Won coreano 
Dinar Kuwaiti 

Florín neerlandés 
Corona noruega 

Escudo portugués 
Riyal 
Peseta 

Corona sueca 
Franco suizo 

Libra esterlina 
US$ 

Dinar yugoslavo 

O. 92 1052 
2. 561507 

15. 166994 
44. 767978 
52. 168078 

1. 570544 
4. 406374 
8. 2 14091 
5. 227828 
7. 198820 
2. 156539 

15. 344680 
1.559,829194 

171. 560365 
954. 553731 

O. 3321 16 
2. 42856 1 
7. 932 106 

169. 082735 
4. 43612 1 

146. 8 19987 
7. 548 1 15 
1. 786084 
O. 724682 
1. 184545 

983. 311738 

39.446.230 
43.415.623 

427.322.472 
1.7 12.375.1 59 
1.445.629.609 

370 . 000 . 000 
162.810.091 
554.451.143 
164.676.582 

1.439.458.050 
436.699.148 
195.874.840 

301.826.949.039 
56.511.984.231 
14,952.606.9 19 

2.803.994 
13 1.142.294 
63 1.792.243 

2.396.747.769 
149.719.084 

5,178.8 18.106 
764.246.644 
160.747.560 
57.883.975 

313 .o0 0.000 
8.283.4 18. 081 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . .  100. O000 2.250.000.000 

NOTAS: 

( 1 )  Los delegados han señalado que existe la posibilidad de que la contribución anunciada por el Banco sea sustituida. en su totalidad o en parte. 

(2) Los Países Bajos han aceptado aportar una contribución suplementaria de 5.000.000 florines (2.058.832 UCF) que se excluirá de su parte de la 

(3) La contribución en DEG sería de 186.513.030. 
(*) Por necesidad de redondear las cifras. los resultados indicados en este cuadro pueden no corresponder exactamente a una operación aritmetica 

por otras contribuciones realizadas a tal fin . 

carga . La Dirección prevé utilizar dicho importe para reducir aún más la contribución del BAD . 

que relacione una columna con otra . 
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